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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor juez que en el 
presente proceso se recibió memorial en el que la parte 
demandante revoca poder al apoderado judicial y otorga nuevo 
poder. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

  

Armenia, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

el poder visible en el archivo 53 del expediente digital, se reconoce 

derecho de postulación a la abogada Angela Marcela Rodríguez 

Becerra con cedula de ciudadanía No. 1.012.388.263 de 

Armenia, Quindío, Portadora de la Tarjeta Profesional 

No.371.532 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderada de la demandante en los 

términos y para los fines indicados en el poder otorgado. 

 

En razón a lo anterior, téngase por revocado el poder otorgado al 

profesional del derecho Juan Sebastian Ramirez Morales en los 

términos del artículo 76 del C.G.P. aplicable por remisión del 

artículo 145 del C.P.T.S.S.; en consecuencia, córrase traslado de 

lo anterior al citado profesional del derecho por el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

para que, si considera pertinente, solicite mediante trámite 

incidental la regulación de honorarios. 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A.   

Demandado: Tecnología en Cementos Aligerados S.A.S. 

Radicación: 63-001-41-05-001-2022-00052-00 
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Finalmente, se advierte que el demandado no ha sido notificado 

aun; por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que 

cumpla con dicha carga procesal, so pena de aplicar la sanción 

prevista en el artículo 30 del C.P.T.S.S. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 
PAGS/LEMJ 

     

 

 Puede escanear este código 
QR para acceder al 
Micrositio del Juzgado o 
dirigirse al siguiente enlace 
https://t.ly/P-59 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 16 DE AGOSTO DE 2023 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARÍA 

 
 

 

https://t.ly/P-59

